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1. OBJETIVO 

Definir las acciones necesarias para la elaboración del reporte de la consolidación de los bienes materiales consumibles de uso posterior de las Dependencias del Ministerio de Hacienda y conciliación de los mismos.  
2. AMBITO DE APLICACIÓN 

Este procedimiento es aplicable en el Almacén de Suministros de las Dependencias del Ministerio de Hacienda, Secretaría de Estado (SEDE), Dirección General de Impuestos Internos (DGII), Dirección General de Tesorería (DGT), Dirección General del Presupuesto (DGP), Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG), Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas (TAIIA), y Dirección General de Aduanas (DGA). 

3. REFERENCIA NORMATIVA
· Ley de la Corte de Cuentas de la República.
· Ley de Compras Públicas y su Reglamento.

· Manual de Organización de las Dependencias correspondientes. 
· Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Normas y Procedimientos para la Administración de las existencias de bienes institucionales en los Almacenes del Ministerio de Hacienda. 

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
· Acuerdo N° 1920 Reestructuración Organizativa de DGEA de fecha 1 de septiembre 2023.
4. DEFINICIONES   
· Bienes materiales consumibles: Se refiere a bienes que por sus características se agotan por el consumo, entre los cuales se pueden mencionar: papelería y útiles de oficina, materiales de construcción, artículos de limpieza, especies fiscales, alimentos para personas, bienes de uso y consumo diverso, productos de cuero, caucho, químicos, de papel y cartón, textiles y vestuarios, agropecuarios y forestales, combustibles y lubricantes, herramientas, repuestos y accesorios, materiales informáticos, llantas y neumáticos, y cualquier otro artículo de similar naturaleza destinado al consumo.  
· SIAS: Sistema Institucional de Almacenes de Suministros. 

5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Director General de Administración, 
Aprobar y velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
Es responsabilidad de los Jefes y Encargados de Almacén:  

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Distribuir (si aplica) y efectuar inducción de este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1. Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad. 

Es responsabilidad del Personal del Almacén:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer modificaciones tendientes a mejorar el procedimiento.

6. LINEAMIENTOS GENERALES “N/A”
7. PROCEDIMIENTO  
CONSOLIDACIÓN Y CONCILIACIÓN DE BIENES MATERIALES CONSUMIBLES DE USO POSTERIOR 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Jefe de Almacén de las Dependencias / Unidad de Abastecimiento 
	01
	Generan en el SIAS, Reporte de movimientos por cuenta contable (Anexo No. 1), firma de elaborado y traslada a Jefe Administrativo de cada Dependencia del Ministerio de Hacienda o Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de la Dirección General de Administración (DGEA), para firma de revisado. 

	Jefe Administrativo de cada Dependencia o Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA
	02
	Recibe reporte, revisa, firma de revisado y gestiona firma de autorizado de la Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente o Subdirector de Administración en caso de SEDE. 

	Máxima Autoridad de la Dependencia correspondiente 
	03
	Recibe reporte, autoriza y envía a la Subdirección de Administración. 


	Subdirección de Administración


	04
	Recibe y envía reporte movimiento por cuenta contable por Dependencia al Jefe de Almacén de la DGEA, para su consolidación.

	Jefe de Almacén de la DGEA
	05
	Recibe reporte de movimientos por cuenta contable de las Dependencias del Ministerio de Hacienda, realiza consolidación institucional, genera en el SIAS Reporte General de Movimiento Contable (Anexo No. 1) revisa, verifica, firma de elaborado y envía al Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA, para firma y sello de revisado. 


	Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA
	06
	Recibe y revisa Reporte General de Movimiento Contable (Anexo 1), firma y envía mediante nota al Subdirector de Administración para firma y posterior envío a la DF para su registro. 


	Subdirector de Administración
	 07
	Recibe y revisa reporte general de movimiento contable, firma de autorizado, sella y envía al Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera para su registro y al Jefe de Almacén de DGEA para archivo. 



	Jefe del Departamento de Contabilidad de la Dirección Financiera
	08
	Recibe reporte del paso anterior, revisa, verifica saldos del reporte contra saldos contable y efectúa registro contable, en caso de presentar inconsistencias, elabora nota y remite a Subdirección de Administración de la DGEA.


	Jefe del Departamento de Contabilidad y Jefe de Almacén de DGEA
	09
	Verifican y analizan saldos consolidados pudiendo establecerse diferencias procediendo de la siguiente forma, caso contrario continúa paso siguiente.
a. Si la diferencia corresponde a las Dependencias, el Jefe de Almacén de la DGEA informa a Jefes o Encargados de Almacenes / Abastecimiento de las Dependencias para realizar correcciones en el SIAS. Regresa al paso 1.

b. Si la diferencia corresponde a Almacén de la DGEA será el Jefe del mismo el responsable de realizar las correcciones en el SIAS. Regresa al paso 1.

c. Si la diferencia corresponde al Departamento de Contabilidad, efectuará los registros contables correspondientes. 



	
	10
	Elaboran acta de conciliación, firman, sellan, archivan y resguardan.



	Director General de Administración y Subdirector de Administración
	11
	Recibe del Jefe de Almacén de DGEA copia de acta de conciliación y copia del reporte firmado y sellado.


8. ANEXOS  

Anexo No.1: Reporte General de Movimientos por Cuenta Contable (generado en el SIAS).
Anexo No. 1

REPORTE GENERAL DE MOVIMIENTO CONTABLE

SISTEMA INSTITUCIONAL DE ALMACÉN DE SUMINISTROS

REPORTE GENERAL DE MOVIMIENTO CONTABLE ________ DE _______ Nombre Dependencia, XXXX       con fuente de Financiamiento

Cuenta Contable de Existencia:

	Código
	Descripción
	Inicial
	Entrada
	Salida
	Final
	Valores $

	
	
	
	
	
	
	Inicial
	Entrada
	Salida
	Final


Sub Total de Cuenta Contable de Egresos
Elaborado por:

           

Revisado por:



Autorizado por:

9. MODIFICACIONES 
REGISTRO DE MODIFICACIONES
	No.
	Modificaciones

	01
	En el Apartado 1. Objetivo se elimina la palabra “y Activo Fijo”.



	02
	Apartado 3. Referencia Normativa 

-Se sustituye LACAP y su reglamento por Ley de Compras Públicas y su Reglamento. 

-Se sustituye el Acuerdo Ejecutivo 171 del 7 de febrero de 2022, por Acuerdo Ejecutivo N° 1920 del 01 de septiembre 2023.


	
	Apartado 4. Definiciones

-Se mejora la redacción de la definición de bienes materiales consumibles.



	03
	Apartado 5. Responsabilidades 

-El título de Responsabilidad de los Jefes de Unidades Organizativas se sustituyó por “Jefes y Encargados de Almacén”

-El título de Responsabilidad del Personal se sustituyó por “Personal del Almacén”.



	04
	Apartado 7 Procedimiento
-En el Titulo se elimina la palabra “Activo Fijo”.

-En el paso 2 se agrega la frase “o Subdirector de Administración en caso de SEDE”

-En el paso 5 se elimina la actividad “genera en SIAS Reporte General Consolidado de Movimiento Contable (Anexo 2).

-En el paso 6 se cambia a quien se remite el Reporte General de Movimiento Contable del Director General de Administración a Subdirector de Administración.
-En el paso 07 se cambia el responsable del paso de Director General de Administración a Subdirector de Administración y en el contenido se elimina la frase “o Abastecimiento”.
-En paso 8 se adiciona que en caso de presentar inconsistencias, elabora nota y remite a Subdirección de Administración de la DGEA 
-En el paso 11 se elimina la frase “lo envía a Máximas Autoridades de las Dependencias y en el caso de Secretaría de Estado al Jefe del Departamento de Servicios Generales y Patrimonio de DGEA para su resguardo respectivo”.



	05
	Apartado 8 Anexos
-Se elimina el Anexo No.2: Reporte General consolidado de Movimiento Contable.
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